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D E D A P R O V I N C I A D B М А Щ Ю 

ADVBRTEXOIA OPIOIAL 

£Mleyes , órdones y »nunoios qua hayan de insertar
4 o d lo* B o l r t i n r s ortcìun ie han de mandar al Jefe 
politico RERPEOTIVO, por cuyo conìucfco se pan arati k io* 
editore* de lo» menotonados periódiooi. 

(lital 0rden do 8d* Abrild» 1839.) 

-0B y t i l l e » Tffitwirlnr-ftlnt «xeepl* dUmlngea ^ 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N f ADVERTENCIA HDlTOlUAt, 

iCn esta capital, llevado a domioüio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas

raerá de ella, 3*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28V50 por un ano. 
Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administraoión del BottTtn, 

pUaia de Santiago, num. 2 . Fuera de esta capital, directamente por medio 
de oarta 4 la Administración, con inolusión del importe del tiempo de abono 
en timbres móviles. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto lae ana 

mente: asimismo cualquier anuncio concerniente e l Sir
viólo nacional que dimane de las mismas; poro E J E 
interés particufar pagaran 50 céntimos 'd e poeeta roí 
cada linea de inserción. poseía por 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y l a R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y A u g u s t a 
Real Familia, continúan en esta 

¿Corte sin novedad en s u impor
tante R A L U D . 

Ministerio déla G t a a s i í n 
REAL ORDEN CIRCULAR 

El Ministerio de la Gnerra , en Real or

den de 26 de Agosto de 19Э1, dtoe & este 
Ministerio lo siguiente: 

<Excmo. Sr.: En vista de nn eeorito di

rigido á este Ministerio por el Capitán 
general del Norte en 14 de Jnnio último 
•ooneultando si los individuos qne ingre

saron en la reolnta voluntaria para s e r 

vir en los Ejéroitoe de Ultramar , en edad 
anterior á su sorteo de quintas y que por 
omisión de los Ayuntamientos no sufrie

ron aquél, tienen derecho al abono del 
plus de voluntario desde su ingreso en el 
Ejéroito hasta la feoha en que loa mozos 
de su reemplazo asistieron á la oonoen

traolón para su destino á Cuerpo, y el к 
loe que pudieran resul tar exoedentes de 
cupo les corresponde dloho plus hasta la 
feoha de su baja en filas, deduoléndoles 
*1 tiempo que permanecieron en ellas 
los excedentes de su reemplazo: 

Considerando que la omisión sufrida al 
no ser alistados esto» Individuos fuó inde

pendiente de la voluntad de los miamos: 
Considerando que se t ra ta de a v e r i 

guar ai los individuos de referenoia d e 

bieran cubrir plaza en su respeotivo 
reemplazo para venir en oonoolmiento 
del tiempo que han de peroibir el plus 
л о т о voluntarios: 

Conaiderando que si se lea inoluye en 
•l sorteo del primer reemplazo en que se 
•listen t a rdaran aun dos años en poderse 
terminar sus ajustes, constituyendo esto 
ttn largo retraso pr r a las Comisiones li

quidadoras ; y 
Considerando, por último, que este r e 

traso pudiera evitarse celebrando un sor

.fumerà « ie t to . »o е « а И т * а de р м „ м 

teo supletorio con relaoión á los reem

plazos de J896 á 1897 y 1898, para lo 
cual se aumentar ían á éstos individuos 
que pueda haber en oada una de las 
expresadas condioiones; 

El R E Y (Q. D. G.), y en su nombre la 
R E I K A Regente del Reino, se ha servido 
resolver se ponga el caso en conocimien

to de ese Ministerio á fin de que, oon la 
urgenoia que el oaso requiere, se sirva 
conceder la correspondiente autorización 
para que se efeotúe el alistamiento y 
sorteo supletorio en la forma indicada.> 

Y habiendo S. M. el R E Y (Q. D. G.) , y 
en su nombre la R E I N A Regente del Rei 

no, aoordado resolver oonforme in teresa 
el Exorno. Sr. Ministro de la Guerra en 
la preinserta oomunioación, lo digo á 
V. S. para su cunooimiento y^efeotos co

rrespondientes. Dios guarde á V. S. m u 

ohos años. Madrid 10 de Ootubre de 1901. 

GONZÁLEZ 
Sr. Gobernador, Presidente de la Comi

sión mixta de Reclutamiento de. . . . 

Diputación Provincial 
La teroera subasta que para el sumi

nistro de lefias y carbones oon destino á 
la oalefaooión de las Oficinas Centrales 
de esta Corporación estaba anunoiada 
para el dia 26 del corriente, a las tres 

de la tarde, se efectuará, á las once de la 
m a ñ a n a del mismo día. 

Madrid 21 de Ootubre de 1901.=El Se

cretario, C. Pozzi. 

Comisión Mixta de Reclutamiento 
SESIÓN DEL DÍA 7 D E SjSPTIKiíBIlK DE 1901 

Señores que asistieron: 
Camina. — Pérez Royo. — Hevia.— 

Feruáudoz Arribas.—rDurán.—Castillo 
(¡Vicepresidente) y Peláez Urquiua 
(Presidente). 

Abierta la sesión á las diez de la 
mañana bajo la presidencia del señor 
D. José Peláez y Urquina (Vicepresi 
dente de la Comisión provincial), fué 
leída y aprobada el acta de la an
terior. 

Acto seguido se dio cuenta de las 
comunicaciones del Excmo. Sr. Capi

tán general de este distrito designan
do á los Sres. D. Blas Pérez Royo y 
D. Joaquín Hevia, Tenientes Corone
les de las zouas 57 y 58 respectiva
mente, para sustituir en la Comisión 
mixta de Reclutamiento á los señores 
Ornilla y Quiñones, dar posesión Á los 
primeros en sus cargos y consignar 
en acta el sentimiento con que la Co
misión se ha visto privada de la co
operación de los dos últimos. 

Quedar enterada de la Real orden 
del Ministerio de la Goberuación en 
que se evacúa la consulta elevada por 
el Ordenador de pagos de esta Diputa
ción acerca de si las Comisiones miz
tas tienen autorización para conceder 
gratificaciones 4 sus empleados y que 
ha sido resuelta en sentido negativo. 

La Comisión acuerda dirigir atenta 
comunicación al Sr. Ministro á fin de 
que se sirva conceder autorización 
para otorgar dicha recompensa á los 
funcionarios que dependen de la mis
ma, por la inteligencia, asiduidad y 
cuidado con que han llevado á cabo 
los trabajos en el actual reemplazo. 

Remitir á la Comisión mixta de 
Lugo el resultado del reconocimiento 
y talla del mozo Manuel Caucio Longo, 
nú I I . 8 del cupo do Meira, para el 
reemplazo actual. 

Quedar enterada de la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, fecha 
23 de Julio, por la que se couflrma el 
fallo de esta Comisióu declarando sol
dado al mozo Francisco Alvarez Bas
tante, núm. 27 del cupo de Val locas, 
para el reemplazo actual. 

Relevar de la nota de prófugo al 
mozo Julián Fernández y González, 
núm. 21 de Arganda para el actual 
reemplazo, y declararle excluido tem
po ra lmen te por haber obtenido la ta
lla de t'533 milímetros. 

Declarar soldado por no haberse jus
tificado la excepción del caso primero 
del art. 87 de la Ley al mozo Cesáreo 
Garrido F e r n á n d e z , núm. 10 del cupo 
de Colmenal de Oreja y actual reem
plazo. 

Quedar enterada de la Real orden 
del Ministerio de la 3oberuación, fe
cha 22 de Julio, por la que se revoca 
el fallo de esta Comisión que declaró 
exceptuado al mozo Alejaudro Sán
chez Alarcón, núm. 1 del cupo de Vi
llaconejos y actual reemplazo. 

ídem asimismo enterada de la Real 
orden del mismo Ministerio, fecha 22 

de Julio, confirmando el fallo de la 
Comisión que declaró soldado al mozo 
Fidel Gutiérrez Bozada, núm. 2 deSo
mosierra para el actual reemplazo. 

Declarar soldado al mozo Lorenzo 
García Peyón, núm. 23 del distrito de 
Buenavista, en el reemplazo actual, 
por haber resultado útil y haber obte
nido la talla de i'GGt milímetros. 

ídem id. al mozo Isidro Alvarez 
Riaucho, núm. 162 del distrito del 
Congreso y actual reemplazo, por no 
justificar la excepción. 

ídem id. al mozo Gregorio Massó 
Saucho, núm. 96 del distrito del Hos
picio, en el actual reemplazo, por ha
ber desistido de alegar la excepción 
del caso primero del art. 87, en conso
nancia con el 104 de la Ley. 

Ioformar al Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia qne procede ac
ceder á lo solicitado por D. Antonio 
Lara Garijo, en cuya instancia suplica 
que de las 2.000 pesetas que consignó 
en la Caja general de Depósitos, con 
arreglo al art. 33 de la Ley» á favor de 
su hijo Antonio Lara y de las Casas, 
número 311 del sorteo del actual reem
plazo y distrito de la Universidad, se 
destinen 1.500 á la redención de su re
ferido hijo y se le devnelvao las 500 
resta u tes. 

Exceptuar del servicio militar como 
h jos de Ultramar á los mozos Fran
cisco Javier y Felipe González Longo
ria Muuilla, sorteados en el actual 
reemplazo por el distrito de Buenavis
ta con los números 89 y 26 respectiva
mente, comunicándose dicho acuerdo 
al distrito mencionado y tona núme
ro 57. 

Remitir al limo. Sr. Secretario g e 
neral del Consejo de Estado el recur
so de alzada interpuesto contra el 
acuerdo de esta Comisión, fecha 6 de 
Agosto último, que declaró soldado al 
mozo Dámaso Daniel Moreno San Mar
tín (Móstoles, 1901.) 

Oficiar al Cónsul de España en Bal
caree (Buenos Aires) para que ante 
su Autoridad sea reconocido j tallado 
el mozo alistado por el distrito del 
Centro en el actual reemplazo,Justo 
Arrabal Ramírez, y remita de tales 
operaciones los oportunos certificados 
para el fallo de esta Comisión. 

Ordenar á los Sres. Tenientes de 
Alcalde de los distritos del Hospicio y 
Uuiversidad que instruyan y luego 
remitan al fallo de esta Comisión los 
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debidos expedientes de competencia en 
el alistamiento para el actual reem
plazo del mozo Federico Bravo Ferrer, 
toda vez que resulta haber sido alista
do en ambos puntos, figurando en el 
primero cou el núm. 394 del sorteo y 
en el segundo con el 51 y declarado 
soldado por las respectivas Comisio
nes municipales. 

Informar al Excmo. Sr. Capitán ge
neral de este distrito que el mozo Luis 
Estóvez Grande debe ser relevado de 
la penalidad del art.31 de la Ley, con 
la que fué alistado para el actual reem
plazo por el distrito del Hospital, toda 
vez que, si bien ha promovido dicho 
mozo su instancia con posterioridad al 
plazo señalado por el Real decreto de 
indulto do 7 de Febrero último, antes 
pretendió ser ««xceptuado de servir en 
el Ejército español, alegando ser sub
dito portugués, y sobre ésto no resol
vió esta Comisión hasta 6 de Agosto 
ultimo, que acordó desestimar tal pre
tensión. 

ídem al Excmo. Sr. Capitán general 
de este distrito que lo quo procede 
hacer cou el soldado voluntario que 
fué en la isla de Cuba Nicolás Martí
nez Peris es alistarle en el próximo 
reemplazo, y que por la autoridad mi
litar se le apliquen, en tiempo opor
tuno, los beneficios del art. 208 del 
Reglamento para la ejecución de la 
ley de Reomplazos si el tiempo ser
vido por aquél como voluntario lo fué 
sin opción á premio. 

Ordenar al Sr. Teniente Alcalde del 
distrito de la Audiencia que instruya 
expediente de excepción del caso s e 
gundo del artículo 87 de la Ley al 
mozo Agustín Felipe Tolova Velilla 
(1461901), por hallarse comprendido 
en el art. 104 de la Ley según resulta 
de lo manifestado por la madre del 
mismo en la instancia promovida ante 
esta Comisión. 

Informar al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación en la instancia promo
vida por Vicente Arenis Herrero, re
sidente en Argel, que solicita su in
clusión en ei alistamiento sin penali
dad, en el sentido de que procede ac
ceder á lo solicitado, toda vez que tie
ne veinte años de ed»d, y, auu en el 
caso de haber incurrido en la penali
dad del art. 31 de la Ley, se encuen
tra comprendido en los art9. 1.° y 4.° 
del Real decreto de indulto fecha 7 del 
próximo Febrero, toda vez que se ha 
presentado á solicitar del Sr. Coronel 
de Oran, y á su debido tiempo, la gra
cia menciónala. 

Informar á la misma superior Auto
ridad, y en análogo sentido, la instan
cia promovida por Ruperto Marcos 
García, que solicita su inclusión en el 
alistamiento sin la penalidad del ar
tículo 31. 

ídem al limo. Sr. Director general 
de Administración en ia instancia pro
movida por Pablo Alvarez Segovia, do 
San Martín de Valdeiglosias, en soli
citud de alistamiento sin penalidad, en 
el sentido de que procede acceuerse á 
lo solicitado. 

Desestimar por extemporáneas y no 
hallarse comprendidas en el art. 104 
de la Ley las instancias promovidas 
por les mozos Luis de Rivas Hernánz, 
núm. 28 del sorteo «del distrito del 
Hospital y actual reemplazo, y Anto
nio Sánchez Vaquero, núm. 195 del 
sorteo del distrito del Hospicio y reem
plazo de 1899, que solicitan ser reco
nocidos nuevamente por los Sros. Fa
cultativos de esta Comisión. 

Informar al Excmo. Sr. Ministro de 
la Guerra en la instancia promovida 
por Alfredo de Diego Testé, del reem

plazo de 1899 y distrito de Buenavista, 
que solicita le sean devueltas las 1 500 
pesetas consignadas para su reden
ción, en el sentido do que debe acce
derse á lo solicitado, toda vez que, se
gún manifiesta el Sr. Coronel Jefe de 
la zona núm. 57, por Real ordeu de 18 
de Febrero último resultó excedente 
de cupo y se halla comprendido en los 
artículos 175 y 176 de la Ley vigente. 

Declarar soldado condicional como 
comprendido en el caso segundo del 
artículo 87 de la Ley al mozo Carlos
Royo Mota, núm. 1 deljdisti ito del Hos
pital para el reemplazo de 1901. 

Reformar la clasificación referente 
al mozo Ricardo Yepes Molí, núm. 97 
del distrito de la Latina para el actual 
reemplazo, y declarado inútil por esta 
Comisión en 21 de Mayo último y que 
debe ser excluido totalmente por haber 
fallecido. 

Declarar soldado condicional al sol
dado Florencio Nicolás Sánchez, nú
mero 17 del sorteo de Aranjuez para 
el reemplazo de 1899, por haber justi 
Meado la excepción del caso segundo 
del art. 87, en analogía con el 149 do la 
Ley. 

D 'sestimarpor extemporánea la ale
gación presentada por el soldado Án
gel Delgado Castillo, núm. 7 del sorteo 
del pueblo de Extremera para el reem
plazo de 1899. 

Relevar de la nota «lo prófugo y de
clarar excluido temporalmente por ha
ber resultado inútil al mozo Eduardo 
Moltó Pérez, núm. 10 del distrito del 
Centro para el reemplazo de 1899. 

Devolver al Sr. Juez instructor del 
batallón de Telégrafos el expediente 
instruido con arreglo al art. 149 al 
soldado Eduardo Rodríguez Flores, 
núm. 174 del distrito dol Hospicio 
para el reemplazo de 1899. 

Declarar soldado condicional como 
comprendido en el caso segundo del 
artícnlo 87 de la Ley, en analogía con 
le 149, al soldado José Díaz Charlo, 
núm. 94 del sorteo del distrito de Pa
lacio para el reemplazo de 1899. 

ídem soldado por haber resultado 
útil y con la talla legal al mozo José 
Duarte Martínez, núm. 276 del distrito 
de Palacio y reemplazo de 1899, y que 
ha cesado la exclusión del caso séptimo 
del art. 80 de la Ley. 

ídem id. condicional como compren
dido en el caso primero del art. 87 de 
la Ley, al mozo Fausto Heruáu Frutos, 
núm. 16 del cupo de Torrelaguua pa
ra el reemplazo de 1898, y excluido 
por haber sufrido las tres revisiones 
que la misma previene. 

ídem excluido por haber sufrido las 
tres revisiones que previene la Ley 
al mozo José Soto González, núm. 238 
del distrito de la Latina para el reem
plazo de 1898, por haber resultado in
útil. 

ídem asimismo excluido por haber 
s frido las tres revisiouos que previe
ue la Ley al mozo Felipe Jiménez Li
nares, núm. 11 del distrito de la Uni
versidad para el reemplazo de 1898, y 
que ha resultado inútil. 

Se levantó la sesión.=El Presiden
te, José Peláez.=El Secretario acci
dental, Joaquín Sauz. 2 9 9 .  4 6 4 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Impuesto del 1 por lOO 
C I R C U L A R 

Según preceptúa »1 articulo 17 del Re

glamento de 10 de Agost. de 1893 para 
la administración, investigación y co

branza del impuesto del 1 por 100 sobre 

pagos del Estado, provinciales y mu

nicipales, los Ayuntamientos de la p r o 

vincia están obligados á remitir á es

ta Administración dentro del mes aotaal 
de Octubre las certificaciones que acre* 
diten detallada y separadamente todos 
y cada uno de los pagos que con cargo 
a los eré i i tos consignados en el presu

puesto respeotivo se hayan realizado 
en el tercer t r imestre que ha finalizado 
e n 30 de Septiembre úliimo. 

En su consecuencia so reoaerda á 
Sres. Alcaldes que no hayan cumJ?* 
hHsta la feoha este servioio se 8i 
efectuarlo en el plazo señalado n n J ^

1

* 
Pues (ty 

lo contrario esta ofioina empleará o o m 

los morosos las medidas coeroitivas q t t e 

autoriza el propio Reglamento. 
Madrid 16 de Octubre de 1901 = E 1 Ad. 

ministrado! de Uacienda, A. Valga. 

801.—558. 

A Y U N T A M I E N T O S 
El Berrueco 

D. Gabino Martin Acebedo. Atoaldo constitucional de esta villa de El Berrueco 
Hago saber: Que por acuerdo del Ayuntamiento y asociados contribuyentes se 

arr iendan á venta libre, y a en conjunto, ya también por ramos separados, los dere

chos que se devenguen en esta población y su término por el consumo de las espe

cies que á oontinuaoión se expresa, duran te el «fio de 1902, cuyo remate tendrá lugar 
en estas Casas Consistoriales el día 27 del actual , de diez á dooe de su mafiana, bajo 
el tipo total de 1.266 pesetas á q u e asciende el cupo del Tesoro y recargos autoriza

dos, según se expresa en el siguiente estado ó presupuesto: 

R A M O S 

Carnes de todas clases 

Líquidos 

Granos y sus harinas 

Pescados 

Jabón duro y blando 

Carbón vegetal 

Aguardientes, alcohol y licores 

Sal común 

T O T A L E S 

10 por100 
de recar
go tran

8 i t o r i 0 

Recargo 
municipal 

del 
100 por «00 

COKEMfOaD» n. 
Derechos 

dol 
Tesoro 

10 por100 
de recar
go tran

8 i t o r i 0 

Recargo 
municipal 

del 
100 por «00 

Total 
de 

cada ramo 
Casco 

y r ad i o 
Extra

r r a á i » 

Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cu. 

73 39 7 73 73 33 153 99 151 99 2 

252 71 25 27 252 71 630 69 524 44 6 '4 

111 46 11 15 111 45 234 05 230 90 3 16 

5 6G 56 .5 66 11 88 11 73 15 

21 40 2 14 21 40 44 94 44 39 

15 45 1 55 15 45 32 45 32 46 

60 6 60 126 124 55 1 45 

120 12 • 132 129 35 2 6» 

660 66 540 1.266 1 249 35 16 

La licitaoión se verificará por pujas á la l lana, y el arriendo, en su caso, se ajus

tará á las condiciones que aparecen fijadas en el expediente de su razón, el cualíe 
halla de manifiesto al público en la Seoretaría de este Munioipio; debiendo advertir 
que para tomar parte en la subasta es preoiso depositar en el acto de la misma, 6 
previamente, en las Cajas del Tesoro ó en la del Municipio, una oantidad en meta

lioo equivalente al 5 por 100 del tipo señalado á cada uno de los ramos que las pro

posiciones abracen, y que la persona á cuyo favor se adjudique el remate deber! 
prestar fianza consistente en persona de notorio abono y á satisfacción del Ayunta* 
miento. 

Si en dicha subasta no hubiere remate , se oelebrará una segunda bajo las miara»' 
condiciones, por igual tipo, en idéntica forma y á las propias horas , á los diez di«i 
después, y en ella se admitirán posturas por las dos terceras partes del importe qU' 
queda fijado como tipo de subasta, adjudicándose al que resulte mejor postor, * ¡ D 

ulterior licitación y por un año solamente. 
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas que deseen io t e" 

rosarse en la subasta. 
El Berrueco á 12 de Ootubre de 1901. = E 1 Alcalde, Gabino Martín. 

8 0 1 .  540 

Carabanchel najo 
Por acuerdo de este Ayuntamiento que 

tengo el honor de presidir, se s a c a á pú 
blica subasta, que ha de celebrarse en 
esta Casa Consistorial en los días 27 del 
actual y 3 de Noviembre próximo, á la 
hora de las diez de su maftina, el arrien 

do del arbitrio establecido á los degüellos 
de reses y Casa Matadero público de este 
pueblo durante el año de 1902, hacién

dose saber que el pliego de condiciones 
se encuentra de manifiesto en la Secreta

r ia del Municipio para que p.ueda ser 
examinado por las personas que quieran 
verificarlo. 

Carabanchel Bajo 15 de Ootubre de 
1901.=El Alcalde, Manuel G a r d a . 

302561

Colmenar de Ore)» 
Aprobadas por el Ayuntamien 1 0 

esta villa, previa censura del Sr. Reg^° r 

Síndico, las cuentas municipales corre*' 
pond¡entes al año de 1900, se hall «o 
puestas al público por quince días 
esta Seoretaría, tranourrldos los cn*№' 
oon las reolamaolones que se forпl<^ , c , 1 , 

se aometerán á la J u n t a municip» 1 ^ 
Colmenar de Oreja 15 de Octubre 

1901. = E l Alcalde , José Freiré 
vé t u i ¡ « J 802.—&58. 

« 
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Fuenlabrada 
Ei día 3 de Noviembre próximo, de seis 
0 bo de U tarde, tendrá logar en la Saín 

*° i n s t a s de esta Oasa Consistorial el 
mate de Jos derechos y recargos de 

Consumos, sal y alcoholes, con venta li
bre, P o r , o d ü e l H f i o d e 1 9 0 2 , b a ^ ° e l t i p 0 

¿e 16.355 pesetas 36 céntimos, y de las 
condiciones que están de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

Fuenlabrada 17 de Octubre de 1901.= 
gl Alcalde, Nicanor Fernández . 

302.—562. 

Guadal i \ de la S ierra 
Se hallan terminadas y expuestas al 

público en la Secretaría de este Ayunta
miento y por término de quince días , á 
contar desde aquel en que el presente 
»p»re2ca inserto en el B O L E T Í N OFICIAL 

de esta provincia, las cuentas de fondos 
municipales correspondientes al segundó 
lemestre de 1899 y «fio natural de 1900. 

Gnadalix de la Sierra 15 de Octubre 
de 1901. = El Alcalde constitucional, To
más Gil. 

3 0 2 . - 6 5 9 . 
R e d u c ñ a 

El día 26 del corriente y hora de las 
once del mismo tendrá lugar la tercera 
subasta de los pastos de la mitad de aba
jo de la Dehesa'boyal, con la rebaja del 
10 por ICO del tipo de tasación, y con 

arreglo al pliego de condioiones que sir
vió para la primera y que se halla ex
puesto en la Secretariajdel Ayuntamiento. 

Reduefia 10 de Octubre de 1901.=E1 
Alcalde, Julián Serrano. 

301.—624. | 

El día 26 del corriente, á las diez desu 
mañana, tendrá logar la subasta de los 
pastos de la mitad de arriba de la Dehe
sa boyal, con la rebaja del 10 por 100 
del tipo de tasación y con arreglo al 
pliego de condiciones que sirvió para la 
primera subasta y que se halla expuesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento. 

Reduefia 10 de Ootubre de 1901.—El 
Aloalde, Julián Serrano. 

301.—525. 
Váida rácete 

No habiéndose presentado licitador al
guno á la primera subasta celebrada en 
este día para arrendamiento de ¡os pastos 
del monte «El Robledal», de estos P r o 
pios, se anunoia la secunda para el día 
80 del corriente, á las diez de la ma-
fiana, en la Sala Consistorial de e s u villa, 
&«jo el mismo tipo y condiciones de la 
primera. 

Valdaracete 16 de Ootubre de 1901.=-
1 A l o » l d e , Agustín García Porrero. 

302.—660. 

T e s o r e r í a de H a c i e n d a 
de la provincia de Madrid 

c »*tribución industrial accidental 
y U t i l i d a d e a 

Año de 1901 
p ° r la Tesorería de Hacienda de esta 

p 'ov.ncla se ha diotado la providencia 
Calente: 

D e conformidad con lo dispuesto en el 
r t loulo 50 de la Instruocióu de 26 de 

^ r i ' de 1900, declaro incursos en el pri 
J * r g r a d o de apremio y reoargo de 6 por 

eobre el importe de sus descubiertos. 

á los contribuyentes sujetos á dicha tr i
butación en Madrid que pertenecen á la 
zona pr imera y que resultan inoluídos en 
la relaoión precedente. 

En cumplimiento del articulo 51 de la 
misma Instrucción, publíquese esta pro
videncia en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia y entregúense á la acoión eje
cutiva los respectivos valores previos les 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace públioo en conformi
dad de lo prevenido en dico articulo 51. 

Madrid 16 de Octubre de 1901. — El 
Tesorero de Hacienda, Emulo Gutiérrez 

Gamero. 
302.—568. 

Contribución sobre Utilidades 
Año de 1901 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha dictado la providencia 
s iguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 50 de la Instrucción da 26 de 
Abril de 1900, declaro incursos en el pr i 
mer grado de apremio y recargo de 5 por 
100, sobre el importe de 6 U 8 descubiertos, 
á los comtribuyentes sujetos á dicha tri
butación en Madrid que pertenecen á la 
zona quinta y que resultan inoluídos en 
la relnoión precedente. 

En cumplimiento del artícnlo 61 de la 
misma Instrucción, publíquese esta pro
videncia en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia y entregúense á la acción ejecuti 
va los respectivos valores previos los re
quisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho artfoulo 5 1 . 

Madrid 17 de Octubre de 1901. = E l 
Tesorero de Haoíenda, Emilio Gutiérrez 
Gamero. 

8 0 2 . - 5 6 9 

Previdencias judiciales 
Tribunal provincial de l e Conten

cioso-administrativo en Madrid 
Habiéndose interpuesto ante este Tri

bunal por D. Franoisco Palomero, don 
Ignaoio Nieto, D. Vicente del Rio y don 
Camilo Fab ián , veoinos de Guadarrama, 
reoarso contenoioso sobre revooaoión del 
acuerdo del Exorno. Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, de 27 de Octubre de 
1900, imponiéndoles var ias multas por 
roturaoión de terrenos, se ka mandado 
publ icar el presente edicto prevenido 
en el artíoulo 63 de la ley de lo Conten
oioso, párrafo tercero, con relaoión al 36. 
para conocimiento de los que tuvieran 
interés directo en el negooio y quisieran 
coadyuvar en él á la Administración. 

Madrid 16 de Ootubre de 1901.= v.° B . # 

= Izquierdo .=EI Relator Secretario, L i 
cenciado Joaquín Garr igues . 

802.—657. 

Juzgados militares 

MADRID 
D. José del Río Jo rge , primer Tenien

te del regimiento de infantería Astu
rias, núm. 31 , y Juez instructor nombra
do por el Sr. Coronel Jefa principal del 
mismo para diligenciar un interrogato
rio en Jul ián Campos y J u a n a San Mar
tín en causa que se le sigue A su hijo 
Franoisco por el delito de deserción con 
circunstancias calificativas. 

Por la presente requisitoria llamo, cito 

y emplazo á dichos Jul ián Campos y J u a 
na San Martín, vecinos de Madrid, para 
que en el preciso término de treinta días, 
á contar desde la publicación de esta r e 
quisitoria en la Gaceta de Madrid y B O 
L E T Í N OFICIAL , comparezoan en el cuar
tel de Reina Cristina, de esta corte, para 
prestar declaración en la oausa antes 
menc ioná i s . 

Dada en Madrid á los diez y seis días 
del mes de Ootubre de 1 9 0 l . = J o s é del 
Rio. 

302.—565. 

Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
En virtud de providercia del Sr. Juez 

de pr imera instancia é instrucoión del 
distrito de la Audiencia de esta corte, 
dictada en el día de hoy en el sumarlo 
qus se instruyó contra Francisco y Dolo
res Iglesias Pascua l , por hurto y estafa, 
se cita á Isidoro Frutos Sanz, que ha vi
vido en la calle de Andrés Borrego, n ú 
mero 7, para que comparezca en su Sala 
audieno'.a, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle d¿l General Castaños, dentro 
del término de cinco días , contados des
de el siguiente al en que este edioto fue
re inserto en los periódico* oficiales, con 
objeto de hacerle entrega del reloj que 
figura como pieza de convicción; bajo 
apercibimiento de ser declarado inourso 
en la multa con que se le conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determina
ciones á fin de obligarle á efectuar dicha 
comparecencia. 

Madrid 16 de Ootubre de 1901.=V.° B . # 

=Gul lón . = El Escribano, P . H . , Lioen-
ciado Rafael L . de Pando 

301.—550. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito de U Audien
cia de esta corte, dictada en el día de 
boy en cumplimiento de una carta-orden 
de la Superioridad, se oita por medio de 
la presente al testigo D. Francisco F e r -
n indez , que ha vivido Torrecilla, 4, para 
que el día 22 del aotual , á las trece, com
parezca ante la sección pr imera de esta 
Audiencia provincial á declarar en el 
Juicio oral de la oausa seguida en el Juz
gado de Aloalá de Henares contra José 
Domingo Marino y otro por robo; bajo 
apercibimiento de que, ti no lo verifioa, 
incurrirá en la multa de cinco á 50 pe 
setas. 

Madrid 16 de Ootubre de 1901.=-El Es
cr ibano, P . H v Licenciado Rafael L . de 
Pando. 301.—651. 

BÜENAVISTA 
D . Manuel del Vallo y Llano, Juez de 

pr imera instancia del distrito de Buena-
vista de esta oorte. 

Hagosabe r : Que en vir tud de provi-
denoia diotada en el día de ayer en los 
autos ejecutivos seguidos en dicho Juz 
gado y Escribanía del que refrenda á 
instancia de D. Manuel García Gutiérrez 
con D. Lino Palacios Rica, sobre pago de 
pesetas , se anuncia por primera vez la 
venta en pública subasta de los siguien
tes inmuebles: 

Una oasa si tuada en término de Cha-
mart ín de la Rosa, barr io de Tetuán, sé-
Balada con el número treinta y seis mo
derno de la car re tera de Franoia, que 
consta de p 'an ta baja y principal: l inda 
por la derecha entrando con casa d s Víc

tor Camacho, por la izquierda calle del 
General Margallo y por el testero con la 
oasa de Gabriel Alonso Cano, y tiene u n a 
superficie de seismil cuatrooientos oohen-
ta y seis pies ouadrados setenta y un de
címetros, habiendo sido tasada en la can-
tidad de treinta y un mil quinientas oin-
ouinta pesetas. 

Otra oasa sita en igual término y pue
blo de Tetuán , en la oar re tera de F r a n -
sia. señalada oon el número catoroe, que 
se oompone de planta baja: linda en t ran
do por la dereoha con casa de Franoisco 
Linares, por la izquierda oon otra de Fa-
oundo Pérez, por la espalda con otra de 
Ramón Franco, teniendo una superficie 
de mil onoe pie3 cuadrados y veintiséis 
decímetros, habiendo sido tasada en diez 
y seis mil doscientas ouatro pesetas. 

Otra oasa en el mismo término y pue
blo de Tetuán, en la calle de Chamart in , 
sefiaiada oon el número siete, que se com
pone de planta baja, siendo su superficie 
de tres mil setecientos ochenta y un pies 
cuadrados cuarenta y seis decímetros 
ouadrados: linda al Sureste con la ca l le 
de Chamartin, Nordeste oon solar de don 
Miguel Saornil, Noroeste oon otro de don 
José Huguet y Suroeste con otro de den 
Antonio Fernández y D. Antonio Gil, es
tando tasada en tres mil cuatrocientas 
c incuen ta pesetas. 

Y un solar en igual término y pueblo 
de Te tuán , de cabida seis mil seiscientos 
sesenta y siete pies ouadrados treinta y 
siete decímetros cuadradas , sito en la ca
lle de San Cipriano y de Tetuán: 1 nda 
por Este oon solar de herederos de Anto
nio Serrano y por el Sor oon oasa de he
rederos de Lorenzo Bernabé, valorado en 
mil ocho pesetas. 

La subasta tendrá lugar simultánea-
mente en este Juzgado y en el de pr ime
ra instancia de Colmenar Viejo el día 
diez y seis de Noviembre próximo y su 
hora quince; advirtiéndose que el tipo del 
remate de dichos inmuebles ea el de sus 
respec t ivas 'asaoiones, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de las mismas-, que los títulos de 
propiedad, sup 'klos por certificación del 
Registrador de la Propiedad, se hallan de 
manifiesto en la Escribanía, con los que 
deberán conformarse los licitadores y no 
tendrán derecho á exigir ningunos otros, 
y que para tomar parte en la referida su
basta deberá consignarse previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento de 
las indioadas tasaciones, devolviéndose 
dioha consignación á sus respectivos due
ños aoto continuo del remate, excepto la 
que corresponda al mejor postor, la cual 
se reservará en depósito como ga ran t í a 
del cumplimiento de su obligaolón y en 
su caso como parte del precio de la 
ven ta . 

Dado en Madrid á doce de Octubre de 
mil novecientos uno.=M*nuel del Valle. 
= A n t e mí, Antero Martín Insausti. = Es 
copia: Antero Martín Insaust i . 

59.—P. 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
primera instancia é instrucción del dis
trito de Buenavista de es ta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Carlos Pena, que dijo vivir en la 
oalle de Lagasoa, núm. 43, y coyas de 
más circunstancias y aotual paradero se 
Ignoran, para qUe en el té mino de diez 
días , contados desde el siguiente a l e n 
que esta requisitoria se inserte en la Qa-
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ceta de Madrid, comparezca en mi Sala • 
audiencia, sita en el Palacio de los J a z • 
gados, calle del General Castaños, con el 
objeto de reoibirle indagatoria en oaasa 
por estafa de a n a bioioleta a Enr ique 
Martínez; apercibido que, de no verifi

car lo , sera deolarado rebelde y le p a r a r a 
el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo a 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial procedan 
á la busca del expresado prooesado, cu

yas señas personales se ignoran, y en el 
caso de ser habido lo pongan a mi dispo

sición. 
Madrid & 16 de Octubre de 1901.=Ma

nuol del Valle.=E1 Escribano, Licencia

do Felipe de Sande . 
301.—544. 

HOSPITAL 
D. Rafael Molina y Fernández, Juez de 

pr imera instancia 6 instrucción del dis 

trito del Hospital de esta corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á 

J u a n de Dios J u a n Carbonero, natural de 
Nava del Rey (Valladolld), hijo de Se

ñen y Petra , veoino'de esta oorte, oon do

micilio en la calle de Monteleón, numero 
4, esoalera interior, segundo, letra D, para 
que en el término de diez días, oontados 
desde el siguiente a! que esta requis i to

ria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
oonparezca en mi Sala audiencia, l i t a en 
el Palacio de los Juzgados, calle del Ge

neral Castaños, oon el objeto de notifi

carle una resolución judicial; apercibido 
que, de no verifioarlo, será declarado re 

belde y le para rá el perjuioio á que hubie

re lugar. 
Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 

todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial prooedan á 
la basca del expresado prooesado, ouyas 
señas personales son: de velotioinoo años 
de edad , alto, moreno, oon bigote negro 
y pelo rizado también negro , viste traje 
de amerioana y usa gorra y es de ofleio 
confitero, y en «1 caso de ьег habido lo 
pongan á mi disposición. 

Madrid 16 de Ootubre de 1901.«Rafael 
Molina. =»El Escribano, Federioo Gonzá

lez del Rivero. 
3 0 1 .  6 4 8 . 

INCLUSA 
Por la presente, que formalizo en v i r 

tud de providencia que oon fecha 15 del 
aotual ha diotado el Sr. J a e z de primera 
instancia del distrito de la Inolusa de 
esta oapital , sobre la demanda de juicio 
declarativo de mayor cuantía que ha for

mulado la representación del Estado para 
oanoelaoión de un censo de 12.000 reales 
de oapital impuesto sobre la oasa núme

ro 2 de la calla del Candil, de «seta corte 
en esoritura de 3 de Febrero da 1797 por 
la Superiora de la Comunidad de Religio

sas de la Madre de Dios de la oiudad de 
Valladolld, se emplaza como oensualista 
á doña María del Pilar Garoia, y en oaso 
de fallecimiento á sus suoesores y oaasa

habientes, cuyos nombres y paradero se 
ignoran, 4 fin de que en el término de 
qainoe diae útiles siguientes á la publi 
oaoión de la presente en los periódiooi 
oficiales de esta corte y Boletín de la 
provínola de Valladolld comparezcan 
ante dioho J u z g a d o y mi Escribanía per

sonándose en forma para oontestar la 
demanda y seguir el juioio por los t rámi

tes prevenidos. 
T les apercibo que, de no personarse 

dentro de dioho término, les para rá el 
perjuioio que haya l agar en derecho. 

Madrid 17 de Ootubre de 1901.=

V.° B.°=EI Juez de pr imera instaooia 
Interino, Vil la r .=EI Esoribano, Flav i ano 
Uldarioo de la Tor re . 

3 0 I .  5 6 4 . 

LATINA 
D. Luiz Rubio y Contreras, Jaez de 

primera instancia á instrucción del d i s 

trito de la Latina de eata corte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo 

á Florencio Redondo, de oficio zapatero, 
que vivió en compañía de un hermano 
suyo en la oalle de la Pasión, número 12, 
piso ouarto, número 7, para que en 
el término de'diez días, oontados desde 
e l ! siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezoa en mi Sala audienc ia , t i ta 
en el Palaoio de los ' Juzgados , oalle 
del General Castaños , oon el objeto 
de prestar declaración indagatoria ; 
aperoibido que , de no verifioarlo, será 
deolarado rebelde y le para rá el perjui

oio 4 que hubiere lugar . 
Al mismo tiempo, ruego y enoargo 

á todas las Autoridades y ordeno á 
los agentes de la polioia judicial pro

oedan á la busoa del expresado prooesa

do coyas señas personales se desconocen, 
y en el oaso de ser habido lo pongan á 
mi disposioión en este Juzgado ó en la 
Prisión Celular . 

Mrddd á 14 de Octubre de 1901.=

Luis Rabio.=»P. H. de Jiménez, Licencia

do J u a n F . Jiménez Prado . 
301.—645. 

D . L u i s Rubio y Contreras, Juez da 
primerainstanoia é instrucoión del distrito 
de la Lat ina de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Manuel Gómez Fernández , na tu ra l de 
Salín (Pontevedra), de treinta años, sol

tero, afilador, que vivió en la oalle de 
Gil y Mon, núm. 4, bajo, para que en el 
término de diez días, oontados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa

rezoa en mi Sala audienoia, sita en el P a . 
laoio de los Juzgados , oalle del General 
Castaños, con el objeto de prestar decla

ración indagatoria; apercibido que, de 
no verifioarlo, será deolarado rebelde 
y le para rá el perjuioio á que hubiere 
l agar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial prooedan á 
la busoa del expresado prooesado, ouyas 
señas personales ae desconocen, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi dispo

sioión en este Juzgado ó en la Prisión Ce

lular . 
Madrid 16 de Octubre de 1901. = Luis 

Rubio. —El Esoribano, P. H. de J iménez , 
Lioenoiado J u a n J . J iménez Prado . 

801.—546. 
UNIVERSIDAD 

D . José Sebastián Méndez y Martin, 
Juez de primera instancia é instrucoión 
del distrito de la Universidad de esta 
oorte . 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Antonio Galilea y Martin, natural de 
Puerto Real (Cádiz), de veintiséis años de 
edad, soltero, del oomeroio de oomes tibies 
que vivió en la calle de Velarde, 15, t ien

da, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta 

requisitoria se inserte en la Gaceti de 
Madrid, oomparez >a en mi Sala audien

cia, sita en el P i l a o i o d e los J u z g a d o s , 
oalle del General Castaños, coa el objeto 
de proceder á su prisión y responda á los 
cargos que oontr» él resultan; apercibido 
que, de no verificarlo, 3erá deolarado 
rebelde y le para rá el perjuioio á que hu

biere l a g a r . 
Al mismo t iempo, ruego y enoargo á 

toda9 las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial prooedan u 
la busoa del expresado prooesado, ouyas 
señas personales se desconocen, y en el 
oaso de ser habido lo pongan á mi dispo

sición en oonoepto de preso en este Juz 

gado. 
Madrid 15 de Ootubre de 1901.=Josó 

Sebastián Méndez. =»E1 Esoribano, Este

ban Unzueta . 

301.—547. 

A D M I N I S T R A C I Ó N 
P K LA 

Fábrica Nacional de la Monada y Timbre 

El día 20 de Noviembre próximo, á las 
onoe, tendrá lugar en esta Fábrica y en 
el despaoho del quo suscribe la subasta 
pública para el suministro de cartones 
necesarios para la misma durante los 
años de 1902, 1903 y 1904 

Lo que se anuncia al públioo para qae 
el que quiera interesarse en su licitación 
pueda pasar á ver el pliego de condicio
nes que es tará de manifiesto en esta Fá
brica todos los dias no feriados á las horas 
de ofioina, entendiéndose que las propo
siciones hsbrán de ajustarse al modelo 
inserto á continuación. 

Madrid á 17 de Ootubre de 1901.=E1 
Administrador, Manuel G. Llana. 

Modelo de proposición 
D. . . , vecino de.. . , que vivo calle d 

núm.. . , cuarto. . . , que reane oaantaq i 
dlciones exige la ley pnra contratar D* 
el Estado, enterado del anunoio i n

 0 0 , 1 

en la Gaceta de Madrid núm.. . , f e o ¿* r t o 

y de cuantos requisitos se previenen'" , 

el pliego de oon liciones aprobado e í 

obra en la Fib r ioa Nacional de | H M ^ 
da y Timbre para adquir ir 1OD.O00 o"8* 
tones y el número que sobre éstos pn»**' 
pedirse hasta un 50 por 100 más si ?*11 

ren necesarios para oada uno de los t"** 
años d e 1902, 1903 y 1904, se compro^ ' 
te á ent regar en dioh i Fábrica oada OÍ«B 
to de cartones de las dimensiones y 0 ¡ 
oucstanoias que se expresan en el refEJ* 
do pliego, el cual acepta en todas sus p a ¡ 
tes sin alteraoión ulterior por los precio." 
que á continuación se detallan,á ouyo r« 
peoto las cantidades y clases de los oarto. 
nes que conprende el pnministrode qQeg^ 
trata en oada uno de los tres aftosoiia<Jo} 

importa la siguiente valoraoión: 
Los 5 0.000 cartones del 

núm. 1, al preoio oada 100 
d e . . . pese tas . . . céntimos 
(en letra) que importan pe
setas *>•• (En número) 

Los 15.000 del núm. 2, al 
precio cada 100 d e . . . pe 
s e t a s . . . céntimos (en letra) 
que importan pesetas (En número) 

Los 5.000 del núm. 3 , al 
preoio cada 100 de . . pese
t a s . . . oómimos (en letra) 
que importan pesetas (En número) 

Los 8.000 del núm. 3 du
plicado, al preoio oada 100 
d e . . . p e s e t a s . . . céntimos 
(en letra) que importan pe
setas (En número} 

Los 22.000 del n ú m . 4 
que al precio oada 100 de. . . 
p e s e t a s . . . céntimos (en le
tra) importan pesetas (En oúmero) 

Importa la valoraoión total la sumí 
de . . . p e s e t a s . . . oéntimos (eu letra). 

(Feoha y firma del interesado.) 
302.—567. 

Agencia ejecutiva de la Zona de Getafe 
D. Wenceslao Alvaro Benito, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expeliente 

general de apremio.que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año de 1 8 ) 8 á 1 8 9 9 , se sacan á pública segunda subasta los bienes ia
muebles que á continuación se expresan: 

Número 
de 

o r d e n 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S QUE SE SUBASTAN 

3 7 

9 ' 

6 1 8 

7 «9 

D. Mariano Aguado.—Una tierra al camino de Pinto, de dos fa
negas: linda S. otra de Tiburcio.'.Rodríguez 

D. Manuel Martin.—Una tierra en la Conejera, de dos fanegas: 
linda S. Conde de Superunda, M. Eugenio Fernández y Ale 
jandro Hurtado • 

D. Domingo Navarro.—Una tierra en el camino de Torreión á 
Cubas, de una fanega: linda N. herederos de Juan Sánchez. . 

D Tomás Pérez Conde.—Un solar en la calle Real, sin número: 
linda por la derecha casa de Julián Sánchez 

D. Agustín Pérez.—Un solar en la calle Real, sin número: linda 
por la derecha con Tomás Pérez, izquierda Francisco Ji 
menez 

sin nu D. Matías Dorado.—Una casa en la calle de Torreión 
mero: linda por la derecha con Francisco Gómez, izquierda 
coo herederos de Pascual Sánchez 

D. Francisco Jiménez —Un solar en la calle Real 
linda por la derecha y espalda otra de Agustín Pe sin numero: 

_ . j u u « u c A g u s t í n rerez, izquier 
da el mismo ' 4 U 1 C I 

D o

_"
a

_^"!
0 ,

í í
a

^'
а п а

—Una c a ü Vn iá c'aílV ' d e ' ia' ' Íg7e's¡a,* ' SindtTz
 , Í n d

*
 h d e r e C h a У e s

P
a , d a c o n o l r

» ' ^ Feliciana 
D Joaquín Hur tado . Un solar en la calle Real,' n'úmer'o V:Yin' 

e ^ a ^  Я  r d a y 

Pesetn . Césu

4 6 7 

tao 

• 1 7 

ceslao AUa'ro. 7 d e S e P t , e r a ^ e de 1 9 0 1 .  E l Agente ejecutivo, 

* * * * * Tipohtogràaoad.l üoapicio, Faenearral, в Г 
Telefono 182. 

— 6 0 0 . 


